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r 
SENADO 
R r 1 \lit.. l )MINll NA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
---•---

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

5 de julio, 1944.-

Señor doctor 
W.1anuel de Js. Troncoso 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

de la Concha, 

Aprobada por la Cámara de Diputados 
en sesión de esta misma fecha y en cumplimiento de 
lo dispuesto por el artículo 36 de la Constitución 
del Estado, tengo el agrado de remitirle una Resolu­
ción que aprueba el Contrato intervenido entre la 
Común de Azua y la Compañía Anónima de Explotaciones 
Industriales, el 21 de junio del año en curso, por 
virtud del cual se pone término, mediante una tran­
sacción, a la controversia existente desde hace tiem­
po entre la Común de Azua y la citada Compañía, en 
relaci6n con la propiedad de una parte del antiguo 
ejido municipal. 

uda muy aten>tamente, 

*?/'/ ~ 
Por r_i.o Herrera, 

Pry dent~--de la Cámara de Diputados. 

~ 

jg 
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SENADO 
REPUUUCA DOMINK"N" 

a_ jillo 

15 Di tr to de Sauto DO no 
Julio 11-44.-

Ge.n ralís1 o Doctor 
n fa 1 L. Trujillo •olina 
llonornbl I'r i< ent . l • p\1 lic 
C I U D D.-

non!>r ble eñor si .. t : 

J )rob da o bP e r s L -

eislati va t 1. ro el honor d -itir Ud. p ~a los f1-

ue oonstituoimml s, l n xo roy eto d nesoluoi6n , 

q e.p · b el contr to i t l. 00 .Úli d AZU 

lot ci ll s In<uutri les, el y l CO-I> 1 An611 de 

21 de j nio d l ño u our o , por virtud d 1 cual se po-

1 ooutrov rsia e­

xi t nté d s h e ti mno ntr ln co :61_ d - Azu y la oi-

ta Oonp ñi, r 1 oi6n con l propied d d una part 

a 1 antiguo jido municip l . 

r-al.uc a a Ud. con la ayor c-onsi­

d r c16 y r p t • 

¡. 

• ae J. onooso de 1 Oonoh 
Pr aifü~l-t del ~n do.-



jg. 

~ u SENADO 
Rl:PVI\UCA )Oi\ NICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VIBT-0 el inciso 2o. del articulo 22 da la Oonsti tución 

d l R pÚblic ; 

VISTO el Oontrato inte~enido ent1"e el Ayuntamiento d 

la CQlf!Ún de Azua..,- la -Oompañíe Anónima de ExpJ.ot cionas In­

dustri lo, d .fecha 21 de junio del afio 1944, por virtud d l 

e l s pon téxm.ino, mediante Ulla t see-o16n, a la c-ontrove -

si :xlst nte desd ha e tiempo entre la Común de AzuJ y- la 

citada O pañ{a, en relación con la propi dad de una parte 

del antiguo ejido municipal; 

RESUELVE: 

maco:- Apx·obar, como por la pre ente R lución aprueba, 

el Contrato int rvanido entr el Ayuntamie to de la e :ún de 

J. z.u.a y la Co pañ!a: Anónima d _Exploiiac1one I dustriales, 

qu oo iad a la letra dio si: 

"Entr la Común de Azu , present da en este acto de a.; 

cuerdo con l r oluc1ón Municipa.1 vot a1 ef oto en tech 

19 d l me en curso, por el señor Sindico Municipal Doctor 

Julio H. Seriior I éd1c , portador de, la. eédul p rsona.1 d 

id.ent 1 ad úm. 1253, serie- 56 • debidam.ent r novada para el 

oor1ient año, "COll domicilio y r siclencia en l.a calle ~Rgu.el 

Ángel Garrido" Núm. (),dela ciudad y común de Azua, aocid n 

t ent n es.ta ciudad, que en lo ad-el te y para 1os f'ines 

de st contrato s l.lame.rá EL AYONT.Al:: IEm!O; y la COlllpañia 

Anón1.lll& de Explot cione Indu tPiales, con domicilio iegal 

n Ciudad Trujillo, Distrito de santo Domingo, representada 

por s Presidente el señor Licenciado Manuel A. Peña Batll, 

abogado, d cilio y residencia, portador de la oédu-

1 perao al e identidad Núm. 2ilO, s rie primera, deb1damen-
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CONGRESO NACIONAL 
~ JJ ~E..,.ADO 

U lll C. )O I A 

Contrato intervenido n i,;re la Común de Azua y la Oomp ñ! 
ASUNTO; Anónima de Explot oiones Industriales,el 21 dePAG. N93 
~ junio d-e-1 afio 1944.-

1 te rEnovada _p ra ate año, ~utorizado para la firmad l pres nte 

l contrato por el Consejo de Adm1n1straoi6n e die Oompañ! en 

u sesión de feoha 20 de junio oorriente, la que a los fines d 

ste Contrato ser• llamada LA 004:P ~1A, 

guient contrato d tran cción: 

bao nveni o el i-

POR CUANTO: l ci t da CO .ll'AÑIA ocupa n l Egido d Azu 

una xtens ón d tr s mil seis ie:n.tas nov nta y una (3. l) t • 

reas, en l s cuale ti stableoida las colonias d 1 Cent 1 

' Azuano v-.i~das "Concordia" y "Laura", inoluy ndo todas su 

anexid de y dependencias, potr ros y montes; 

POR CUANTO: r pecto d las propiedade d esas ti rras as! 

ocupad s, existe una controversia entre el AYUNTAMr:E11TO y LA COM­

PAÑIA, alegando ambas partes r zoness distintas en las cual s 

t'und entan u invocados y pretendidos der ohos de propiedad 

exclusiva; 

POR CUANTO: oonseou ncialmente, existe también entr l 

A,YUNT ENTO y LA COMPAÑIA una controv~rsia a.cerca d·e la prooe .. 

denoia o no del pago de los arrendamientos de los terrenos ocupa­

dos por LA COMP IA y que EL AYUNT ENTO pretende cobrar a par.­

tir del d! lo. des ptiembre del llf:Io mil nov cientos once en vir 

tud de su Ordenanza de fecha 15 de agosto de dicho año, reforma­

da por la Ordenanza votada el dia 15 de noviembre del ailo 1921; 

POR CUANTO: EL AYUNTAMIENTO alega, en favor d sus invoca­

dos derechos: a) un Auto solemne, de feoh 4 del mes de junio 

del afio 173•, autorizado por el .Alcalde Mayor de Santiago, Juez 

Visitador de Tierras Adentro, Don Vio nte Diaz de León, n el 

cual se dan las lineas y guardarrayas que desde antiguamente te­

nía el Egido de Azua, que abare desde "la Oruz de Hacha" hasta 

1 r!o ttBorneo" abajo, la "Sabana de los Bueye "a la loma de 

"Forzoso" hasta l orilla d~l .mar, la "Boca del Rosario" todo el 

arroyo arriba hasta l~ di cha u cabeza, de allí a "Los Maderos" 

ha ta l "Carrilfl buacando la ref rida "abana Hacha"; y b) el 

Decreto de la Oámara Legislativa de fecha 6 de ootubr 75, 
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CONGRESO NACIONAL 
~contrato intervenido entre la Común d Azua 
Anón d xplot cion In ust i , 1 1 

ASUNTO: junio del año 1944.-

la Com.pe.ñi 
AG.NO. 3 

por edio del cual se dispone, en su articulo lo., qu "los te­

rr. no del Egido de Azua* cuya p rmut por los p. l Vía tué anu­

lada por acuerdo del Conv nción Nacional, tech 30 e Abril 

Último, volv rán incorporar e en el unicipio qu los dmini -

tr rá con arreglo a lo ue pr soribe e D oreto"; 

POR CU.ANfO: LA O MPAÑIA, por su part, alga n abono d 

los derecho por lla pretendidos qu 1 4~·~-~0 no está 

provisto de un titulo tehaoi nt que l ase ur 1 prop1 d d x­

clusiva d l Egido de la común de Azua, o qu el título de qu es 

tá provi ta conti n desi naciones contradictor! , y rina nte, 

q dicho título incompl to; 

POR CUANTO: las r spectiv s pretensione d las partes n 

han podido ún s r solucion da• ni n forma definitiva jud1cia1, 

n1 n forma ext rajudicial, motivo est por l cual desean arr .. 
y te ar l dif nci y con ro er i entr ll ezi t n-

te, 1 1 pr s nt oontr to t que oonv1 n 

r al.iza lo y l.o r aliza.n jo lo sigui nt punto : 

iL O reconoce a la 00 AÑIA 
-ANONI DE EXFLOTACI :1) S DU TRIALES, l prop1 a xcl siva O• 

r lo t rrenos qu ctual ent ti n o up o on 1 s colo i 

del C ntr l zuano d no inadas 'Ooncordi "y "Laura", con us po­

trero y montes, y le ouales den: "Concor i" 11 quini nt 

ouarent y una (l.5411 t r s y l· " uraw, f da por la n ... 

tigua colonia "Esp ~anza" •I ali y un xt n 1ón de ont 

dos mil ciento oincu nta (2.160) tare que hao n un total d 

tr mil sei oientas nov t un {3.6 l} t r a contor.m al 

plano y eta de ensura l v ta o por 1 Agr·m n or Público 

luan Franc seo ej:la, n fecha 13 de r d 1 afio 1920¡ r nu -

cian o, por lo to, n f vor de icha 00 cualquier -

r cho, acción o int ré, que tenga o qu pu 1 r ten~ sobre los 

ncionado terr nos, si co o a t 

nad en t l s derecho. 

ación o recl Óión ori 1-
• 

C A 





~ CONGRESO NACIONAL ~ tE.~B¿l~CJMll:'JA .. ontr to int rven1do entre ll C0f4ún d Azua 1 O añia ón d 1otao1o a In.a.u tr1ale , el 21 ~ . No: 4 ASUNTO; junio el afio 1944.-

~ ~ Aft{guJ.o Segµfido: LA COMPAlUA .ANOJWIA. DE W>LOTACIO S m-
DUSTRIALES conviene p ar, y teoti ente, pa a al ueor1bir 

OUA'l1RO L "' I CI · O NOVENTA Y CU.A O PESO COi CI CUEa~A 

AVOS ( 4. 4. O) por cono pto de la consolidaciµn, oont1rmac1á 
y reconoc 

pul n l 

nto d lo der chos op dos de ou o o l 

! ulo Prim r • 

Articu¡q Texgerg: las partes con 1 nen en renunciar, 

sti 

r -
nuncian e f cto, una resp oto d la ot. , a cu quier d reoho, 
,aoci "n r el 10, di qu pu r fundarse en la it renci que 
ex! tira o p di r rlstir en l perím tro e terreno ya men­
cion do, oc p do or l r t rida QOMP ~u, ya sea que resulte 
mayor o nor en cualquier cantidad d las tres mil sei cient s 
novent y una tar s ye. dichas; sí como r nuncian f'ormalment 
a cualquier derecho, aooión e interés que se haya originado o pu 
di ra originarse de las diferencias o oontroversi s existentes 
entre las partes, que por este oto 

talm nt. 

transan d finitiv y to-

Art!S!Jllo Cuarto: las partes convienen en someter el pres n-
te contrato a las formalidades exigida por l ley. 

Hecho y ti do en dos originales, en.Ciue d Trujillo. Dis-
' trito d Santo Do ingo, a los veintiun dí s del mes de junio d l 

año mil noveoi ntoa ouarenta y cuatro;" (Firmados) Julio H. s -
nior y u 1 efia Batlle.-

DADA n la Sala de S sion s del Cána.ra de Diputados, en 
Ciud d Trujillo, Distrito 4e Santo Domingo, Capital d la Repú­
blica Dominicana, a 10s cinco días del mes de julio d l afio mil 
nov cinto ouar nta y cuatro; afios 101 d l Independencia, 81 

d la Re t ura ión y l5 d la E~u,1Ulo, 

era 

I 
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CONGRESO .NACIONAL l,d SENADO 

Azua y l ompafiI'u'" ~'M'""" ' 

ASUNTO; 

Oontr to int rv nido ntr la Común d 
An.6nima de Explo ~aoiones Industrial s, 
21 ae jnn1a del año ] 944 -

l PAG. NO. 5 

-f 

Senado, ~n Ciudad 

Trujillo, Distrito de Santo Domineo, Capital de la República Do­

w~nioana, a los once días del mes de ~ulio del a~o ruil novecien­

tos cuarenta y ouatro; años lOl de la Independenqio 1 81 d la 

eetauraci6n y 15 de la ~ra. de Trujillo.-

: -~(;;~< ,'• 

Monseñ ar Fel 
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~ ,u SENADO 

REPU8LICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 1_4923 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

12 de julio de 1944. 

Por encargo del Honora ble Señor Presidente de 
la República me es grato acusarle recibo desuco­
municación lJo.1512, de fecha de ayer, e informarle 
que la Resolución aprobatoria del contrato interve­
nido entre la Común de Azua y la Compañía .clilÓnima 
de Explotaciones Industriales, en fecha 21 de junio 
del año en curso, por virtud del cual se pone térmi­
no a la controversia existente desde hace tiempo en­
tre la Común de .Azua y la citada Compañía, en rela­
ción con la propiedad de una parte del antiguo eji­
do municipal, ha sido promulgada con fecha de hoy y 
registrada bajo el No.656. 

he 
o. 

ario de Estado de la 
Presidencia 

RErUIJ.Ll( \ DOMINICANA 
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